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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

2021/4174 Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal Reguladora de los Derechos de
Examen. 

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Torreperogil, en sesión celebrada el día 24 de junio de 2021,
acordó la aprobación inicial de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de
examen, publicándose el correspondiente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
n.º 138 de fecha 31 de julio de 2021 y quedando sometida a información pública por el plazo
de treinta días para poder ser examinada y presentarse las reclamaciones que se estimasen
oportunas.
 
No habiéndose presentado reclamaciones durante el referido plazo, se entiende
definitivamente aprobada la referida Ordenanza Fiscal Reguladora de los Derechos de
examen, cuyo texto completo se trascribe a continuación.
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN DEL AYUNTAMIENTO DE
TORREPEROGIL.
 
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19, 20.4 y 57 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establece la tasa
por Derechos de Examen.
 
Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y administrativa conducente a
la selección del personal funcionario y laboral entre quienes soliciten participar en las
correspondientes pruebas de acceso o de promoción a los Cuerpos o Escalas de
funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por este Ayuntamiento.
 
Artículo 3. Sujetos pasivos.

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten la inscripción como
aspirantes en las pruebas selectivas a las que se refiere el artículo anterior.
 
Artículo 4. Devengo.

1. El devengo de la tasa, se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las
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pruebas selectivas.

2. Dicha solicitud de inscripción no se tramitará mientras no se haya hecho efectivo el
importe de la tasa, en los términos previstos en el artículo 6 de esta ordenanza.
 
Artículo 5. Base imponible y cuota tributaria.

Las cuotas que corresponde satisfacer por los servicios regulados en esta Ordenanza,
serán las siguientes:

1. Procesos selectivos que incluyan reconocimiento médico y/o pruebas psicotécnicas del
aspirante: 60 €.

2. Resto de procesos selectivos: 25 €.
 
Artículo 6. Normas de gestión.

1. La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de autoliquidación.

Los sujetos pasivos deberán practicar autoliquidación en los impresos habilitados al efecto
por la Administración Municipal, y realizar su ingreso en cualquier entidad bancaria
autorizada antes de presentar la correspondiente solicitud de inscripción en el proceso
selectivo, a la que se deberá acompañar el justificante de pago de la tasa.
La falta de justificación del pago íntegro de la tasa por derechos de examen determinará la
exclusión definitiva del aspirante del proceso selectivo.

2. En el caso de que el sujeto pasivo sea una de las personas a que se refiere el artículo 7
de esta ordenanza, deberá acompañarse la documentación que en los mismos se indica.

3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa
que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del
importe correspondiente. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de
examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al
interesado.
 
Artículo 7. Exenciones y bonificaciones.

1.- Están exentas del pago de esta tasa:

A) Las personas con un grado de minusvalía igual o superior al 33%. Esta circunstancia se
acreditará mediante la presentación de certificado de minusvalía expedido por Organismo
estatal o autonómico competente.

B) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de
tres meses anteriores a la fecha de la convocatoria, y carezcan de rentas superiores, en
cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. El sujeto pasivo deberá acreditar esta
la circunstancia mediante la presentación de certificado de desempleo, emitido por el
Instituto Nacional del Empleo, o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo que
corresponda.
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C) Los miembros de familias numerosas de categoría especial en los términos del artículo
12.1.c. de la Ley 40/2003, de Protección de la familia numerosa.

2.- Gozarán de una bonificación del 50% en el pago de la tasa los miembros de familias
numerosas de categoría general en los términos del artículo 12.1.c. de la Ley 40/2003, de
Protección de la familia numerosa.

3.- No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en
las leyes o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales.
 
Artículo 8. Infracciones y sanciones tributarias

En todo lo relativo a infracciones y sanciones tributarias y sus distintas calificaciones, así
como las sanciones que a las mismas corresponda, serán de aplicación las normas
establecidas en la vigente Ley General Tributaria.
 
DISPOSICIONES FINALES

Primera. Para todo lo no expresamente regulado en esta ordenanza, será de aplicación la
legislación tributaria general o específica que sea de aplicación.

Segunda. La presente ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 

Torreperogil, 3 de septiembre de 2021.- El Alcalde, JOSÉ RUIZ VILLAR.
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